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Señora. Y 
Mariana Elizabeth Reyes Arias. 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía de Transporte “EMPRETRANS $. A. *, en sesión extraordinaria realizada el 
día 01 de Junio del 2009, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTA GENERAL de la 
Compañía para un nuevo período estatutario de tres años. 

Como Gerente General tendrá usted, la representación legal de la Compañía, en 
forma judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública 
constitutiva de la compañía de Transporte "“EMPRETRANS S. A.” celebrada 02 de 
junio del 2005 ante el Notario DECIMO OCTAVO del Cantón Quito, Dr. Enrique Díaz 
Ballesteros, aceptada mediante Resolución No. 05.0.1J.2631, inscrita en el Registro 
Mencartil de la ciudad de Latacunga, bajo la partida No. 174, con fecha 19 de agosto 
del 2005. 

Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

  

Sr. Jorge Oswaldo Reyes Vela / 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, 

Aceptación.- Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía de Trasporte 
“"EMPRETRANS S. A” Que se me confiere según el nombramiento precedente.- 
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